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COMITÉ DE CEREALES INVERNALES 

ACTA Nº 248-10/10/2018 

 

 
MIEMBROS PRESENTES:                       MIEMBROS AUSENTES:   
 Ing. Néstor Machado                                            Ing. Pablo Campos 

 Lic. Miguel Cardós                                              Dr. Daniel Miralles 

 Dr. Pablo Abbate                                                  Ing. Leandro Ortis 

 Ing. Lisardo González                                          Ing. Rubén Miranda 

                                                                              Ing. Mario Cattaneo 

   

                                                                                

  

En dependencias del  INASE y actuando  como Secretario Técnico: Ing. Alberto Ballesteros – Marcos 

Amorisa de la Dirección de Registro de Variedades,  siendo las 10:30hs del día 10 de octubre del 2018, se 

reúnen los miembros del COMITÉ DE CEREALES INVERNALES a fin de considerar el siguiente Orden 

del Día: 

 

1-Tratamiento del Acta 247. Luego de la revisión y corrección por parte de los miembros del Comité, se 

aprobará su versión final a formato PDF a cargo del Ing. Néstor Machado. 

 

2- Tratamiento del cultivar de Trigo pan denominado MS INTA 119. Presentado por INTA. Analizada 

la información, se lo clasifica como Ciclo Largo y Grupo de Calidad 3, el comité recomienda la inclusión 

en el Régimen de Fiscalización, Se retira antes del tratamiento el Dr. Pablo Abbate. La Ing. Lucrecia 

Gieco toma nota de la decisión. 

 

3-Tratamiento del cultivar de Trigo Fideo denominado Coriolis: Presentado por Limagrain Argentina. 

El obtentor completa la información solicitada y el Comité recomienda su inclusión en el régimen de 

fiscalización. Se lo clasifica como ciclo corto. 

 

4-Tratamiento del cultivar de Trigo Pan denominado Baguette 7060 F. Presentado por Nidera Seeds 

Argentina SAU. Analizada la información, se volverá a tratar cuando el solicitante de respuesta a las 

siguientes observaciones: 

-Debe declarar el Pedigrí. 

-En el Análisis de Calidad debe completar: 

--Calcular el promedio del Indice de Calidad para los años 2015-2016-2017, sin el farinograma.--. 

--Calcular el Indice de Calidad individual para los años 2015-2016 

--Dureza y Color de grano en el informe Oficial. 

--Presentar el Informe original del Laboratorio del INTA Marcos Juárez, en su formulario original. 

 

5-Tratamiento del cultivar de Cebada denominado Ainara INTA: Presentado por INTA Bordenave. 

Analizada la información complementaria, el comité recomienda la inclusión en el Régimen de 

Fiscalización 
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6-Tratamiento del cultivar de Trigo Pan denominado Buck Cumelen: Presentada por Buck Semillas 

S.A.. Se retira de la reunión el Ing. Lisardo Gonzalez. Analizada la información solicitada se recomienda 

su inclusión en el régimen de fiscalizacion y se lo categoriza como Ciclo Intermedio y Grupo de Calidad 

2, El Ing. L. González toma conocimiento de lo decidido. 

 

 

7-El Comité analiza la propuesta del Dr. Pablo Abbate sobre la cantidad de años como  plazo mínimo para 

la recategorización dentro del  Grupo de Calidad de un cultivar. 

Actualmente, el Comité con los datos aportados por el obtentor categoriza cada nuevo cultivar en uno de 

los Grupos de Calidad. Luego de ser recomendado por el Comité y CONASE para su inclusión en el  

Régimen de Fiscalización y la inscripción en el Registro Nacional de Cultivares, cada nuevo cultivar pasa 

a integrar la RET (Red de Ensayos de Trigo) de la cual al final de cada campaña se toman muestras para 

su análisis de calidad completo. Luego del segundo año, se analizan los datos del conjunto siendo posible 

ratificar ó modificar el Grupo de Calidad originalmente asignado. 

La propuesta es no esperar dos años y actuar al primer año de ensayo de la variedad en la RET teniendo la 

precaución de contar con muestras de al menos cuatro ambientes representando al menos 2 subregiones. 

El Comité acepta la propuesta e incluye que los ambientes sean de las subregiones IIN, IIS y IV.  

 

Fecha y lugar de la próxima reunión, se propone realizarla en el  Criadero Klein S.A., en la localidad de 

Plá Provincia de Buenos Aires el día 14 de Noviembre a partir de las 10.00hs. 


